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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errores a la Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad por el sistema de 
promoción interna. (BOJA núm. 219, de 13.11.18).

Advertido error material en el Anexo II. Temario, de la Resolución de 7 de noviembre 
de 2018 de la Universidad de Córdoba (BOJA núm. 219, de 13 de noviembre de 2018), 
y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

Donde dice: 
ANEXO II
TEMARIO
19. Las tasas y precios públicos: concepto y naturaleza. Tasas y precios públicos de 

la Universidad de Córdoba. 
33. Movilidad estudiantil y su régimen académico. El Programa de Aprendizaje 

Permanente (PAP): Programa ERASMUS.
34. Las tasas y precios públicos: concepto y naturaleza. Tasas y precios públicos de 

la Universidad de Córdoba. Régimen de pagos y exenciones.

Debe decir: 
ANEXO II
TEMARIO
19. Las tasas y precios públicos: concepto y naturaleza. Tasas y precios públicos de 

la Universidad de Córdoba. Régimen de pagos y exenciones.
33. Movilidad estudiantil en la Universidad de Córdoba: Bases Reguladora del 

Programa Erasmus +: Estudios y Prácticas. Reglamento de Bases Reguladoras para la 
concesión de becas de movilidad internacional para alumnado de grado. 

34. (Queda anulado por duplicación).
00

15
13

14


